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DISPONGO,

Articulo LOSe autoriza. la garanU& solidaria del Estado
solice el 50 por 100 de las obligaciones patrimoniales derivadas
,1,'] préstamo que _Autopistas del Mare Nostrum. Sociedad Anó·
nima_. Concesionaria del Estado, proyecta concertar con ,un
"rupo de .8e.ncos encabezado por _MeITil Lynch Intematlona! Li·
~lited», por importe de lOO.üeO:OOO de francos suizos, cuya opera-"
~ ¡ tin financiera ha sido autOrizada por acuerdo de la Dirección
(;'''Ilf'ral del Tesoro y Política Financiera. d~ 2 de nov:lembre
de 1983 con determinación de sus caractenstlcas y condIciones.

La g~ralltía estatal, autorizada con arre~10 a io prevenido en
,:,1 pEurafo anterior, se aplicaré. a la parte del préstamo compren·
dida en las dos últimas cuotas de amortización.

Art. 2,° El importe cuya gara.ntf~ se autoriza. deberA d~s~·

tinarse inexcusablemente a la finanClación-del tramo ValenCla
Alicante, cuya concesión fu~ adjudicada a ..Autopistas del Mare
:'-Jostrum, S. A._. Concesionaria del Estado, por De.creto 3477/1972,
de 21 de diciembre.

Art. 3.° La efectividad de la presente garantía queda con
dicionada a la existencia <:le margen suficie~te en la autorización
Pn"supuestarla. de avales, referido a la fecha en que sea. forma
lizado el correspondiente aval del Teeoro._

Art. 4.° El Ministro de Economia y Hacienda, en uso de la _
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgaré. el
aval del Tesoro a dicha operación financiera, con arreglo a
lo prevenido en los articulas precedentes, y se pronunciarA, por
sí o por la autoridad en quien delegue, sobre todo~ loa extremos
necesarios y que sean consecuencia de las autonzacionea pre
cedentes.

Art. 5.° El presente Real Decreto surtirá efecto desde la
fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid 8.; 16 de noviembre de 1983.,

JUAN CARLOS R.

31570 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que ,e·
conceden a cada una de las Empresas que ·al final
se relacionan los beneficios fiscales que establece
14. Ley 15211983, de 2 de diciembre. sobre indus
trias de interés preferentB.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 28 de junio de 1983 y el acuerdo del Consejo de Ministros
del día 25 de maryo de 1983. por los que se declara.n a cada una
de las EmpI'lesas que al final "' relacione.n comprendidas en
polígonos de preferente localización industrial al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2224/1980, d e20 de Junio, y prorro
gado por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre,

Este Ministerio, a propúesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2· de diciembre, y el Real Decreto 2224/1980,
de 20 de junio, prorrogado po rel Real Decreto· 2993/1982, de
24 de septiembre, ha' tenido a bien disponer;

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen-'
tarias d9 cada tributo. a las especificas del régimen que se
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de- diciembre. y al procedi
miento señalado en la Orden de este Ministerio de· 27 de marzo
de 1965, se otorgan a cada una eLe las 'Empresas qUe &1 final
S8 re-lacionan, el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial, durante el perlodo de instalacióñ.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
n.es que asume la, Empresa b3neficiarta dElrá lugar a la priva
Ción de los ~eneficíos concedidos y al abono o reintegro, e·n su
caso, de los Impuestos bonlftcBdoa.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá int'~rponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Minis
terio de Economta y Hacienda en el plazo de un mes contado
a partir del día sigUiente al de su publ1cación. .

Cuarto.--Relación de Empr'':!sas:

.Francisco Sánchez Navarro. DNI 22:08.5,192. ActiVidad de fá
brica de calzado de señora en el poHgono industrial -Campo
Alto_, Elda (Alicante). Expediente A.ll.

-Cercos Vial, S. L._. N. r. F. F·4287627. Actividad de fábrica
de cercos y vivos para el calzado en el tlolígono industrial
-Ca'!lPo Alto_. Elda (Alicante), Expediente A~13. _

Liberto S8'Dtos Mira. DNI 22.097.706. Actividad de fábrica
de calzado prefabricado en el polí80DO industrial ..Campo Alto_
Elda (Alicante>. Expediente A-16. .

José Abellán Muñoz. DN! 22.299.665. Actividad d~ fábrica de
calzados con pieles y plAsticos en el polígono industrial ..campo
Alto_, Elda (Alicantel. Expediente A~17.
, Antonio Guerrero Hernández. ONI 22.091.011. ActiVidad de

fabriGa de calzaclo en el polígono industrial -Campo Alto- Elda
(Alicante). Expedt,ente A-18. '

10 qUe comunico a V. I. para SU conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Victor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

.. Fallamos: Que debemoe desestimar, y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por "InmobUiaria.
LI8B, S. A.", contra el &(;uerdo del Tribunal Económico-Adminil
trativo Central de 13 de diciembre de 1979, expediente del
R. G. 639~1-79 Y t34-79 de Sección, acuerdo que declaramos con·
forme a derecho: no hacemos expresa imposici(m de costas.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1983.-P, O .• el Subsecretaria, José

Antonio Cortés Martinaz.

Ilmo. Sr. Dírector ge-neral de OJordinación con las Haciendaa
Territoriales.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglcunentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Peyton, S. A... ,solicitan·
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de diversos tejidos de poHéster, poliamtda, lana,
algodón y fibrana y tejidos de pana y de géneros de punto, y
la exportación de cazadoras, parkas, trincheras, pantalones,
camisas y polos de las mismas materias.

Este MinisteriO, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero -Se 8\ltoriza el régimen de tráfico de perrecciona~
miento activo 8 la firma ..Peyton, S. A._, con domicilio en Bar
celona. avenida de Barcelona, 32, Vílafranca del Penedés, y
NIF A.OS.217713.

Segundo.-Las materias a importar serán las siguientes:

oJ:teEN de 21 de octubre de 1983 por la que s'e au
toriza a la firma ..Peyton, S. A._, el régimen de
trá"co de perfecdonamiento activo para la impor
tación de diversos tejidos de poliéster, poliamida,
lana, algodón y fibrana y tejid08 de pana y de gé
nero de punto y la exportación de cazadora" par
kas, trincheras, pantalones, camisas y polos de las
mismas materias. •

. URDEN de 18 de octubre de 1983 por la que ,.
acuerda la ejecucUm, 'en su, propios término" d8
la- sentencia dictada en 13 de noviembrlJ de 1981, por
la Sala Primera ds lo ContsncioBo-Admint8trat'vo,
de la excelenHstma Audiencia Terrttorlpl de Barce
lona, confirmada en apelación por otro' del TIi
bunal Supremo, de ~o de junio de 1983, recaída.
ambas en el recurso contenctoso~administraUvo nú
mero 320/1980, promovido por -Inmobiliarta Lle.
Sociedad Anónima_, contra resolución del Tribunal
Económico-AdministrativQ Central, de 13 de diciem
bre de- 1979, sobre Contribución Territorial Urbana.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la. sentencia dictada en
13 de noviembre de 1981 por la Sala Primera. de lo Contencioso
Admini8trativo de le. excelentísima Audiencia. Territorial de Ba.r~

celona confirmada en apelación por otra de la Sala Tercera del
Tribun:al Supremo, de 20 de junio de 1983, recaídas amb'll en
el recurso contencioso-administrativo número 320 de 1980, p~
movido por ..Inmobiliaria Lles, S. A._, contra resolución del
Tribunal Central de fae' a. 13 de diciembre de 1979, sobre contri·
bución territorial urba.na;

Resultando que con~rren en este caso las circu~s~anclas
p-revistaB en el artículo 105 de la Ley de -2.7 de dlclembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispoeitiv&
es como sigue:
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1. Tejidos de poliamida teñido 100 por 100 superior a 57 cen
tímetros. P. E. 51.04.25.

2. Tendo de poliéster teñido que contenga más del 85 por
100 de poliéster. P E. 51.04.25.

3. Tejido de lana y poliamida con mas del 85 por 100 de
lana. teñido de más de 400 gramos/metro cuadrado. Posición
estadística 53 11.01.

4. Tejido de algodón teñido que contenga, por lo menoa,
el 85 por 100 de algodón, de ancho 115 a 165 centimetros, con
peso de 80 a 200 gramos. P. E. 55.09.59.1.

5. Tejido de algodón 100 por 100 de n.ilos, teñidos de varios
colores, con un peso inferior a 200 gramos/metro cuadrado
P. E. 55.09.63.1.

6. Tejido teñido de mezcla de algodón (hasta 85 por 100), J
de poliéster. de mAs de 80 gre.mos/m2. P. E. 55.09.81.1.

7 Tejido de mezcla de poliéster-algodón, de hilos teiUdos
de varios colores, que contengan menos del 85 poz: 100 de po.
liéster. P. E. 56.07.08.

8. Tejidos de mezcla de poliéster-algodón, teñido, que con
tenga menos del 85 por 100 de poliéster. P. E. 56.07.35.

9. Tejidos de fibrana, lPO por 100. teñido P. E. 58.07.58.1.
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,El Ministro de Economla y Hacienda,
MIGUEL BQYER SALVADOR

..


